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Los trabajadores se movilizan en TRAGSATEC para
acabar con el 70 % de temporalidad que sufren
Los trabajadores de la empresa pública estatal TRAGSATEC se han concentrado a las puertas de los centros de
trabajo para protestar por la alta temporalidad y la falta de voluntad por parte de la dirección de la empresa de
solucionar esta situación, con el apoyo de COMFIA-Madrid

Los trabajadores de la empresa pública estatal TRAGSATEC, perteneciente al sector de ingenierías y al grupo
TRAGSA cuyo accionista mayoritario es la SEPI, se han concentrado esta mañana a las puertas de los centros de trabajo
para protestar por la alta temporalidad y la falta de voluntad por parte de la dirección de la empresa de solucionar esta
situación, con el apoyo de COMFIA-Madrid.

A pesar de ser una empresa completamente pública, cuya propiedad recae principalmente en los Ministerios de
Industria, Agricultura y Medio Ambiente, la dirección se niega a cumplir con el Acuerdo por la Estabilidad en el
Empleo auspiciado por el Gobierno, y suscrito por patronal y sindicatos.

Este acuerdo se ratificó porque España es el país con más temporalidad de la UE, con un 30 % de contratos temporales,
sin embargo en TRAGSATEC asciende al 70 % - 2.500 empleados - y en el Grupo TRAGSA cerca del 80 % de una
plantilla, muy joven, que ya suman 16.000 trabajadores. Zapatero se compromete a dar una solución

En el acto de reconocimiento público que organizó CCOO para homenajear al histórico dirigente sindical Marcelino
Camacho, dos trabajadores de TRAGSATEC consiguieron hablar con el Presidente del Gobierno y transmitirle la
situación de precariedad que se vive en la empresa pública, a lo que Rodríguez Zapatero contestó que no estaba enterado
de esta circunstancia y que ?esto no puede ser?, comprometiéndose a acabar con el alto índice de temporalidad del
Grupo TRAGSA.
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